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Este Primer Seminario Internacional sobre Educación y Derechos 
Humanos que nos encuentra aquí reunidos, pretende realizar un nuevo aporte acerca 
de las múltiples relaciones que existen entre la Educación y los Derechos Humanos, 
un nuevo aporte desde una perspectiva poco difundida, desde una nueva mirada, una 
mirada diferente: la de los Defensores del Pueblo, Ombudsman, Procuradores y 
Comisionados. 

 
Sin duda, la contribución que los Señores y Señoras Panelistas 

Internacionales, representantes de diferentes Defensorías del Pueblo de países 
hermanos de Latinoamérica y España, será invaluable por la pluralidad de sus 
concepciones, posicionamientos y experiencias que generosamente compartirán con 
este nutrido auditorio. 

 
La educación como muchos otros derechos humanos, requiere -para 

hacerse efectiva- de decisiones políticas y de inversión por parte de los Estados.  
 
Nos encontramos en una época caracterizada por el deterioro de las 

relaciones interpersonales; la pérdida de valores; el individualismo, la competencia 
despiadada. Nos enfrentamos a diario con una realidad polifacética  frente  a  la  cual  
muchas  veces  no sabemos como reaccionar.  

 
¿Cómo acomodarnos a ella tratando de conciliar las necesidades de 

cada uno y las de los demás en un contexto complejo y turbulento, y que ello implique 



además, mantener el siempre frágil equilibrio entre el respeto a los propios derechos y 
el de los otros?. 

 
Sin duda este es un reto frente al cual pocas respuestas pueden aportar  

los avances científicos, el dominio de las tecnologías de punta y el acceso y uso de la 
información. Es mucho más que un reto para los sistemas educativos que prepararán 
a las generaciones del nuevo milenio. Implica una formación que promueva la 
construcción de una persona que se piense a sí misma como ser social, lo que quiere 
decir, como expresa la Dra. María de los Ángeles Tovar Pineda, (investigadora 
cubana): ”…educar para la participación, para la aceptación de la diversidad, para la 
creatividad y la cooperación, para la flexibilidad y la capacidad de generar un progreso 
personal y social que se basen en una ética humanista”. 

 
Estamos seguros que las experiencias y las ideas que aquí se expongan, 

han de servir como aportes a esta profunda discusión que aborda hoy la Sociedad. Es 
nuestro anhelo que todos salgamos de aquí fortalecidos, con energías renovadas, con 
nuevas ideas para continuar con una tarea que es vasta, agotadora, pero que 
permanentemente toca lo más profundo de nuestros valores de hombres y mujeres 
comprometidos con la Defensa de los Derechos Humanos. 

 
Señores y Señoras es mi anhelo y aspiración que los temas que aquí se 

aborden, sean enriquecedores y puedan contribuir con nuevos debates acerca de la 
educación y los derechos humanos.  

 
Deseo hacer un agradecimiento especial a nuestras distinguidas visitas 

nacionales e internacionales, y sin dudar que la invitación que les cursará la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Jujuy, pueda ser un granito de arena a este 
como aporte a esta problemática de debate que se esta dando en todo el país con el 
tema de la educación. 

 
Agradezco profundamente vuestra presencia y los invito a compartir las 

actividades programadas durante el desarrollo del Seminario. 
 
Dicho esto, doy formal apertura al Primer Seminario Internacional sobre 

“Educación y Derechos Humanos” en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia 
de Jujuy, Argentina. 

 
Muchísimas Gracias. 

 


